
NUEVAS REGULACIONES PARA CERTIFICADOS 
DE ORÍGEN

REFORMAS AL RÉGIMEN
JURIDICO ADMINISTRATIVO

En el Registro Oficial No. 371 del 1 de julio del 2008, se 
publicó la regulación del INEN 76 en virtud del cual se 
oficializa con el carácter obligatorio y emergente el Regla-
mento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 26, Eficiencia ener-
gética. Lámparas Flourescentes compactas. Rangos de 
desempeño energético y etiquetado, sean de fabricación 
nacional o importadas, que se comercializen en el pais. 

Para mayor información o cualquier inquietud comuníque-
se a la Cámara de la Pequeña industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos gusto-
sos en atenderlo.

LEY ORGÁNICA E INTERPRETATIVA A LA LEY DE 
RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO

En el Registro Oficial No. 392 del 30 de julio del 2008, se 
publicó la Ley Organica e Interpretativa a la Ley de Regi-
men Triburario Interno, al codigo Tributario, a la Ley Refor-
matoria para le Equidad Tributaria del Ecuador y a la Ley 
de Regimen del Sector Electrico.

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos gusto-
sos en atenderlo.

PROTECCION A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

La Cámara de la Pequeña Industria del Guayas, consi-
dera que en muchos casos los activos intangibles de las 
empresas son una mayor inversión que los activos 
físicos, es por eso que es necesario darle la protección 
necesaria para evitar cualquier incidente. Ofrecemos el 
servicio de protección de derechos de Propiedad Intelec-
tual. (Marcas de Productos, Marcas de Servicios, Paten-
tes, Nombres Comerciales, Derechos de autor, Lemas 
Comerciales, franquicias entre otros.)

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos 
gustosos en atenderlo.

NUEVAS INCORPORACIONES 
ARANCELARIAS

En el Registro Oficial No. 373 del 03 de julio del 2008, 
se publicó el Decreto Ejecutivo No. 1151-A en virtud del 
cual se incorpora al Arancel de Importaciones los 
siguientes productos: “los demas trigos duro”, “los 
demas trigo”, “harina de trigo o morcajo” y “semola de 
trigo”.

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos 
gustosos en atenderlo.

REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
POSGRADOS A TRAVES DE BECAS DE SENACYT

En el Registro Oficial No. 374 del 04 de Julio del 2008, 
se publicó la resolución 155 de la Secretaria Nacional 
de Ciencia y Tecnología (SENACYT) en virtud del cual se 
expidió el Reglamento de la SENACYT para el financia-
miento de estudios de post grado, cuarto nivel de 
educación superior.

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos 
gustosos en atenderlo.

INSTRUCTIVO PARA LA IMPORTACION DE 
ESPECIES BIO ACUATICAS

En el Registro Oficial No. 378 del 10 de julio del 2008, 
se publicó el Acuerdo Ministerial No. 98 del el Ministe-
rio de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca, en 
virtud del cual se publicó el Instructivo para la Importa-
ción de Especies Bioacuáticas. 

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos 
gustosos en atenderlo.

En el Registro Oficial No. 372 del 02 de julio del 2008, 
se publicó el Acuerdo Ministerial No.08201, en virtud 
del cual se reformo el Reglamento que norma la verifica-
ción y cerificados de origen de las mercancías ecuatoria-
nas de exportación.

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas- 
Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. Estaremos gusto-
sos en atenderlo.

En el Registro Oficial No. 372 del 02 de julio del 2008, 
se publicó el Decreto Ejecutivo No. 1153 en virtud del 
cual se reformo el Estatuto de Regimen Juridico Admi-
nistrativo de la Funcion Ejecutiva. En virtud de esta 
reforma se incorpora las funciones que desempeñarán 
los Ministros Coordinadores dependeiendo del área.

Para mayor información o cualquier inquietud comuní-
quese a la Cámara de la Pequeña Industria del 
Guayas- Asesoría Jurídica- legal@capig.org.ec. 
Estaremos gustosos en atenderlo.

REGULACION DEL INEN PARA RANGOS DE 
DESEMPEÑO ENERGÉTICO DE LAMPARAS 

FLOURESCENTES COMPACTAS


